
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación:  11001-33-35-013-2019-00386 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: HILDA YOLANDA CONTRERAS PACHÓN 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO 

Vinculada: CLAUDIA JANNETH ROMO DÍAZ 

Asunto: AUTO REQUERIMIENTO 

 

En el presente asunto mediante auto del 19 de noviembre de 2021, se ordenó la 

vinculación al proceso de la señora CLAUDIA JANNETH ROMO DÍAZ, 

disponiéndose su notificación personal de la admisión de la demanda (fls. 396 a 398 

pdf); sin embargo, a la fecha, no se ha logrado surtir dicha notificación por cuanto 

no se cuenta con la información pertinente, por lo que el despacho dispone: 

 

1. REQUERIR al Ministerio de Trabajo y al apoderado de la demandante para que 

en el término de tres (3) días hábiles, siguientes a la notificación de esta providencia, 

suministren los datos de contacto de la vinculada CLAUDIA JANNETH ROMO DÍAZ 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.085.254.269 y la dependencia 

donde ella se encuentra laborando.  

 

Una vez se reciba la información solicitada por secretaría requierase a la vinculada 

para que informe el medio a traves del cual se le pueda efectuar la notificación 

personal de la demanda, en caso de ser por correo electrónico manifieste 

expresamente si acepta o autoriza la notificación por dicho medio. 

 

Por secretaría, líbrese la comunicación correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 

JUEZA 
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN  SEGUNDA 
 

Por anotación en estado electrónico No. 044 de fecha 18-07-2022 fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM. 
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